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Las sociedades por acciones (1)
Con motivo de la Exposición Uni

versal se han celebrado en París varios 
Congresos, pero pocos indudablemente 
habrán sido ni más oportunos, ni más 
interesantes, que el de las Sociedades 
anónimas.

En la legislación mercantil de los 
países modernos estas instituciones tie
nen lugar preferente. Ellas contribuyen 
poderosamente al desarrollo económico 
de las naciones, constituyendo ó for
mando esas grandes masas de capitales 
que empleadas en obras públicas, en 
empresas industriales ó en fines de otra 
índole, pero siempre bajo un pensa
miento amplio y fecundo, alcanzan á 
unos resultados que la acción aislada 
del individuo no podría obtener. Ellas 
influyen también hasta en la marcha 
financiera de un Estado.

Su fuerza es grande y sus elementos 
poderosísimos.

Cierto que ese poder, mal dirigido ó 
peor empleado ha producido catástrofes, 
ha cometido abusos y producido ruinas. 
De ahí, por lo mismo, la necesidad de 
legislar sobre él de suerte que produz
ca bienes ó que se limiten en lo posible 
los males que en ocasiones pudiera re
portar.

De ahí la oportunidad y la impor
tancia del Congreso antes expresado.

En él se aprobó la libertad más ab
soluta en lo constitución de sociedades 
rechazando la prévia autorización, acor
dándose además que era altamente con
veniente crear un órgano especial, como 
ya existe en Bélgica, donde se publi
quen las constituciones, estatutos y ba
lances de las sociedades, lo cual no será 
más en el fondo que imitar lo estable
cido en España por medio del Registro 
mercantil en el que las sociedades veri
fican la inscripción de sus escrituras 
publicando además en la Gaceta los ba
lances mensuales.

Otra conclusión se aprobó que tam
poco reviste novedad para nosotros Se 
resolvió que el ser anónima una socie
dad basta para considerarla mercantil 
para nuestra legislación del 85 vá más 
allá, pues que considera mercantil toda 
Sociedad constituida con arreglo á las 
disposiciones del Código.

Tal conclusión no pasó sin grandes 
dificultades, empeñados como estaban 
algunos miembros en sostener que no 
era admisible que la forma pudiese mo
dificar la naturaleza de una sociedad. A 
lo cual se les hubo de argüir que ese 
principio se aplica á la letra de cambio, 
que el carácter no cambia la naturaleza 
de la sociedad sino que la somete á la 
legislación mercantil y que con dicha 
conclusión se impediría en lo sucesivo 
que quedase al arbitrio judicial el de
terminar cuando es civil ó mercantil 
una sociedad.

Igualmente se rechazó la disposición 
de la ley francesa que exige siete aso
ciados para formar una sociedad anóni
ma, por cuanto esto se elude fácilmen- ,

(1) La Vangiiardia.

te por medio de personas que se pres
tan á figurar en ellas sin estar ligadas 
á la institución por ninguna clase de 
interés.

No prosperó la creación de peritos 
contadores que desempeñaran el papel 

; de comisarios en todas las sociedades, 
prevaleciendo en esta materia el siste- 

i ma belga: que la quinta parte de accio- 
, nistas pida al tribunal la designación 
! de peritos contadores que practiquen la 

liquidación.
Rechazado el principio de que todo 

suscritor de acciones está obligado á 
los desembolsos hasta la completa libe
ración, se convino en que el suscritor 
debe ser liberado de su obligación cin- 

; co años después de haberse cedido á 
' otro su título, puesto que no es de creer 
< que previese el cedente que la Sociedad 

realizaría malos negocios con cinco años 
de anticipación y que cediese, por lo 
tanto, sus acciones con ánimo do sus
traerse fruadulentamente á sus com
promisos.

El derecho de emitir acciones más 
bajas de á la par, fué rechazado por 
crearse con ello un capital ficticio, aun 

I cuando se reconoció la facultad de emi
tirlas á precio mas elevado, salvo al 
constituirse la Compañía. Además se 

! prohibió la emisión de nuevas acciones 
¡ mientras las anteriores no estuviesen 

liberadas por completo. Este precepto 
lo encierra también nuestra legislación.

Las disposiciones de nuestro Código 
de Comercio sobre sociedades podemos 
decir que recibieron su sanción en el 
Congreso de París.

Pueden comprar sus propias accio
nes las sociedades siempre que sea con 
la intención de amortizarlas, autorizán
dose también á las Compañías para pa
gar intereses á sus accionistas, aun en 
el caso de que no hubiese beneficios, 
pero la suma total de intereses no pue
de exceder del 15 por 100 del capital 
desembolsado.

Acordóse finalmente algo que ofrece 
una novedad y es de gran interés: el 
conceder á los obligacionistas voz en 

■ las Juntas generales aunque no puedan 
[ emitir su voto, á imitación de la ley 
: belga. También se convino en que no 

hay motivo para limitar el derecho de 
. emitir obligaciones antes de estar libe

radas completamente las acciones.
Finalmente, una sociedad por accio

nes regularmente constituida en país 
debe poder accionar en justicia en otros 

■ países, sin que se le sujete á condicio- 
■ nes particulares.
i Tales son las resoluciones más im- । portantes adoptadas en el Congreso so

bre el importante tema de las Socieda
des por acciones.

Noticias agrícolas.

Mañeru 15.—Se hadado principio á la 
vendimia en esta localidad. Hasta la fecha 
poco se ha vendimiado, pero lo poco resul
ta verde, marcando una graduación de 
azúcar de unos 12 grados por regla gene
ral. Hay uva, sin embargo, que tiene 14 
grados, y dada la frescura que presenta la 
hoja, no dudo que favoreciendo el tiempo 
aún mejoraría en riqueza sacarina; pero 
como el tiempo avanza y los racimos osten 
tan suma abundancia de granos excesiva

mente apretados, se hacen temibles las hu
medades de otoño que de ordinario se pre
sentan por esta zona; así que aunque con
vencidos de que el fruto puede mejorar, 
temerosos de que la podredumbre cunda si 
dá el tiempo húmedo, todo el mundo se ha 
decidido por dar comienzo á la vendimia la 
semana entrante, siguiendo á los pocos que 
dieron á mediados de la presente.

En general la cosecha será buena, y esta 
calidad subirá de punto teniendo en cuenta 
lo mermada que resultará en otras locali
dades, donde las enfermedades criptogámi- 
cas por una parte y por otra los pedriscos 
se han ensañado, sin que á las primeras se 
les haya puesto dique alguno; porque si por 
ensañamiento ha de ser, sin el tratamiento 
de la mezcla cupro-cálcica á las vides, hoy 
nos veríamos con tres cuartas partes de 
cosecha menos en este término municipal y 
la restante de ínfina calidad, según se de
duce de lo que se ve, les sucede á las viñas 
que no han sido tratadas ó si han sido ino
portunamente, viñas del mismo término 
municipal y de idénticas condiciones á las 
demás. Debe, pues, estar fuera de duda 
para todo el que tenga ojos que la mezcla 
cupro-cálcica (y hablo de ella porque aquí 
no se usa otra), ha salvado los viñedos que 
han sido tratados preventivamente, sin que 
por esto quiera decir que el remedio ha 
salvado por completo de todos ellos el fruto 
que en un principio mostraron; pero no ca
be duda un momento que sin el tratamien
to oportuno, en la mayoría de los majuelos 
de hondonada, no habría hoy un sarmiento 
pues cualquier cosa podría llamarse menos 
sarmiento lo que la cepa ostentase, y dicho 
está que aún habría menos racimos de uva; 
me refiero á este término.

Las existencias de vino reducidísimas en 
esta localidad; no sé si llegan á 10 cubas 
las que quedan por vender. Los precios 
fluctúan entre 12 y 13 rs. cántaro.—El co
rresponsal.

Estella 16 —La cosecha de uva es muy 
corta en el término de esta ciudad, efecto 
del mildew y de otras plagas.
Los propietarios que han sulfatado obten

drán algo más de la mitad de un año ordi
nario; los demás muy poco y algunos casi 
nada.

En la primavera próxima es de presumir 
no quedará ni una viña sin ser rociada pre
ventivamente, como Vd. viene aconsejando.

El vino se cotiza de 11 á 12 reales cán
taro (11,77 litros.)

Los cereales como sigue: trigo, á 18 rea
les robo; cebada, á 9,50; avena, á 7; habas, 
á 16.— Un suscritor.

Peralta 16.—De este término puedo ase
gurarle que sólo vendimian los que aten
diendo sus sanos consejos aplicaron preven
tivamente á los viñedos la salvadora mezcla 
euprocálcica, que ha triunfado en toda la 
línea.

Aquí hemos defendido la principal cose
cha de la comarca unos 10 ó 12 propieta
rios.—Un suscritor.

Olea 16.—Merced á las lluvias que se 
iniciaron á principios de mes y que conti
núan á intervalos bastante frecuentes, se 
está haciendo en esta zona una magnífica 
siembra, primera etapa y fundamento de la 
cosecha venidera.

El precio del trigo ha mejorado un po
quito en estos últimos días, pero dista mu
cho de ser renumerador de lo que cuesta el 
producirlo; y aquí más que en otras partes, 
puesto que la generalidad de las tierras 
tienen que prepararse préviamente á punta 
de laya.

En mi comunicación de 30 de Agosto de
cía á usted que las viñas tratadas preven
tivamente con el sulfato de cobre, ostenta
ban hermosos racimos é inspiraban gran
des esperanzas, y aquellas esperanzas van 
á realizarse, pero tan solo en las que al tra
tamiento ha acompañado un cultivo esme
rado ó intensivo; pues en las descuidadas, 
no sé si sofocadas por la hierba ú otra cau
sa, mermó mucho el fruto durante los in
tensos calores y sequía del mes de Septiem

bre;,y me he convencido tanto más, de que 
el cultivo es parte principalísima en el 
asunto, cuanto que viñas así cultivadas y 
sin que hayan percibido ni un átomo medi
cinal, están muy regurares.

De manera, que yo clasificaría las viñas 
en esta forma:

Primera clase. Viñas cultivadas esme
radamente y tratadas á tiempo.

Segunda. Viñas no tratadas con el sul
fato y bien cultivadas.

Tercera. Viñas tratadas y mal culti
vadas.

Cuarta ó centésima. Las no tratadas y 
mal cultivadas.—El Corresponsal.

(Crónica de Vinos.)

Un pleito eclesiástico
EL OBISPO DE PLASENCIA DESOBEDIENTE

El santuario de la virgen del Puerto de 
Plaaencia estaba desde su fundación ane
xionado á la parroquia del Salvador déla 
misma capital. El obispo de la diócesis giró 
una visita al santuario, y allí decidió sepa
rar su jurisdicción, cuyo defensor nato, el 
párroco del Salvador, se alzó de lo dispues
to por el prelado ante el arzobispo de To
ledo.

Este sentenció el pleito á favor del párro
co, mandando al obispo de Plasencia que 
guardara y cumpliera el fallo, en virtud de 
santa obediencia y bajo doble apercibi
miento.

El obispo suspendió en sus funciones al 
párroco, sn vez de acatar la sentencia, y el 
modesto sacerdote se alzó de esta suspen
sión.

Poco después, el ministerio fiscal promo
vió un juicio contencioso de género neutro, 
mandando abrir por el obispo, respecto de 
cuya resolución interpuso el párroco incom
petencia por declinatoria ante la superiori
dad de Toledo, la cual dictó auto favorable 
al párroco en 14 de Mayo de 1888.

El auto tenia estos dos considerandos, 
poco favorables al obispo de Plasencia:

«Que el tribunal inferior de Plasencia no 
ha obedecido ni ejecutado el fallo guberna
tivo de este tribunal metropolitano dictado 
en dieciseis de Febrero de 1887 pasado 
en autoridad de cosa juzgada por auto de 
nueve de Julio del mismo año, dejando sin 
efecto el despacho ejecutorio de veintinue
ve de Agosto del mismo año, conducta ex
traña y perturbadora de los juicios en la 
Iglesia, no legalizada ni cohonestada por 
ningún recurso precedente ieterpuesto á 
tiempo y en forma y que constituye un des
acato y ofensa grave é inexcusable á la ma
jestad y santidad de la jurisdicción ecle
siástica, perfectamente definida en la orga
nización de los tribunales de justicia, y que 
cae bajo la acción del derecho...

>Que si Nos providenciáramos en definí 
tiva sobre el fondo y forma del incidente 
que motiva el presente auto, apareceríamos 
como que tolerábamos, consentíamos y 
hasta sancionábamos la rebeldía del tribu
nal eclesiástico dé Plasencia, comprome
tiendo la dignidad y decoro de este metro
politano, colocándonos fuera de los pretes
tos de los mas insigues tratadistas de Dere
cho canónico...>

El fallo dispuso que no había lugar á la 
prosecución de las actuaciones; que queda
ba rehabilitado para el ejercicio de sus de
rechos el párroco del Salvador, y que incu
rría en las censuras eclesiásticas el que se 
opusiera á lo dispuesto en el mismo auto 
después del cual, notificado á las partes, se 
libró la correspondencia ejecutoria en Tole
do á 18 de Mayo del mismo año.

En la ejecutoria se ordenaba al obispo, 
aparte lo ya consignado, no diera lugar á 
dilaciones, en virtud también de santa 
obediencia.

Tampoco el obispo de Plasencia cumplió 
en esta ocasión lo mandado por su superior 
el cardenal arzobispo de Toledo, y éste, 
vista la desobediencia del inferior, dictó 
Mayo del presente año, uno después de la
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ejecutoria, nuevo mandato, en el cual de
cía lo siguiente el provisor de Toledo:

«Tengo hoy el profundo sentimiento de 
dirigirme á V. E. (al obispo de Plasencia) 
por última vez, en uso de las facultades 
todas que como á metropolitano competen 
á su eminencia reverendísima el cardenal 
arzobispo de esta archidiócesis primada, las 
que tiene delegadas en mi humilde persona 
para manifestar á V. E. que si en el preciso 
término ele ocho ¿Lias, á contar desde el re
cibo de la presento, de la que espero se me 
acuse el oportuno resguardo, no se cumple 
y ejecuta en todas sus partes el fallo de es
te metropolitano de dieciseis de Febrero de 
mil ochocientos ochenta y siete en el asun
to de referencia, me veré en el dolorosísimo 
caso de mandar una delegación especial 
con ámplias facultades para la ejecución y 
cumplimiento de lo acordado; pues no puedo 
consentir por más tiempo que se desoigan y 
desatiendan los mandatos del superior jerár
quico dentro del limite desús atribuciones, y 
mucho menos que se desconozcan por un in
ferior los legítimos y sagrados derechos de su 
superior.

»Como V. E. comprenderá en su elevado 
criterio, tal situación no puede tolerarse ni 
consentirse, y yo, en cumplimiento de de
beres que considero ineludiblee, he de pro
curar por cuantos medios señalan los Sa
grados Cánones, que no queden sin cum
plimiento los fallos de este metropolitano; 
pues si esto sucediera, me consideraría in
digno de la confianza en mí depositada por 
el eminentísimo señor que con tanto acier
to rige esta archidiócesis, al no saber hacer 
guardar y conservar el decoro y prestigio de 
su autoridad indiscutible.»

Este mandato, como hemos dicho, fue 
expedido en Mayo del presente año, y no 
sólo no lo cumplió á los ocho dias, como 
se ordenaba, el obispo, sino que no lo ha 
obedecido, al parecer, cinco meses después 
de dictado, sin que se sepa á estas horas si 
el arzobispo de Toledo ha enviado la dele
gación especial con que fué conminado el 
obispo de Plasencia, el cual, como nuestros 
lectores recordaran, dijo hace pocos dias 
en un sermón que los eclesiásticos debian 
respetuosa y pronta obediencia á sus supe
riores jerárquicos.

(El Dio)

—Eso mejor que nosotros lo sabe el señor 
Sagaeta.

o t r a  v is it a
Esta tarde ha visitado á Romero Robledo 

el ex-ministro conservador señor Elduayen.,
Como este personaje en unión del señor Pi- 

dal es de los que miran con marcada simpatía 
la vuelta del jefe reformista á sus antiguos la
res, esta visita ha sido muy comentada.

Personas que creen ver desde muy lejos en 
política decían á propósito de esta conferencia 
que no solamente adelantaban el hecho del 
reingreso del señor Romero sino que hasta se 
atrevían á señalar que la formula de este acon
tecimiento no sería otra cosa que las declara
ciones consignadas en el último discurso del 
señor Cánovas al prometer que conservaría las 
reformas liberales de los fusionistas siempre 
que el país no pidiese una modificación. De 
este modo—dicen—el partido conservador solo 
tendría de tal en cuanto conservaba las con
quistas democráticas del señor Sagasta y este 
con sus amigos darían un paso más en sentido 
liberal, con lo cual el señor Romero se conside
raría dentro de su antigua casa sin haber dado 
un paso de donde actualmente se encuentra.

LA EMBAJADA DE ROMA
Hace algunos dias dije que al gobierno se le 

presentaban grandes dificultades para cubrir 
el puesto de embajador curca del Papa y aque
llos no han desaparecido del todo, si bien ya 
se ha encontrado el medio de que desapa
rezcan . .

Nacian las dificultades de la no aceptación 
por parte de los señores Alonso Martínez y 
Montero Río s , á los cuales se les había ofreci
do, ya que el Vaticano por varias indicaciones 
hechos por conducto del Nuncio, desea que el 
nuevo embajador sea un político de talla. Pen
sóse en el señor Gamazo y este por considera
ciones que debe presumir el lector sabiendo 
las relaciones políticas que median entre él y 
el Gobierno, también rehusó.

Pero el Papa insiste en que se nombre pron
to embajador y el Gobierno se ve en grande 
aprieto.

El señor Canalejas, á quien se le ha indica
do para el puesto, y que en efecto le ha sido 
ofrecido, aun cuando hubiera necesidad de 
hacer una modificación en el Gabinete, cosa ■ 
que contraría los planes del señor Sagasta, ■ 
opuesto á la crisis inmediata, tampoco ha ¡ 
aceptado por razones de índole particular y de ■ 
familia cuales son, tener en ella dos personas 
muy delicadas de salud.

En vista de tanto obstáculo y persistiendo 
el Gobierno en adjudicar la embajada de Ro
ma á un exministro ó que lo sea en la actuali
dad, se ha pensado en el señor Ruiz Capde- 
pón. La noticia que en este sentido publica 
El Globo de esta mañana es perfectamente 
exacta.

El señor Capdepón, á quien he tenido oca
sión de ver, me ha contestado al preguntarle 
sobre esto que no existía nada absolutamente 
y que la noticia de El Globo le habia sorpren
dido. Entonces el señor Capdepón ejercía ple
namente de ministro, pues su negativa equi
valía á decir que todavía no estaba su nom
bramiento en la Gaceta. Solo pude arrancarle 
al insistir yo la siguiente declaración: No me 

i desagrada, sin embargo, el cargo. Si tuviera 
que salir de España allí iria con mas gusto 
que á otra parte.

Caso de que el amor Capdepón fuera á Ro
ma, el señor Canalejas pisaría á Gobernación 
y entrarla en Gnoia y Justicia el señor López 
Puigcerver.

Estos asuntos creo yo que serán tratados y 
resueltos en el próximo consejo de ministros.

LOS MARROQUIES
En el expresa do Andalucía ha salido para 

Córdoba y Granada la embajada marroquí. La 
servidumbre va directamente á Cádiz.

La venida de la embajada, según opinión 
de personas que se creen bien informadas, 
obedece por parte del sultán principalmente a 
la gestión de las antiguas negociaciones que se 

¡ vienen sosteniendo entre ambos países sobre 
terrenos en Santa Cruz de Mar Pequeña, en 
cuyo asunto se dice, se ha llegado por España 
á una solución favorable á nuestros intereses.

Al despedirse ayer de la Reina el embaja
dor, y por medio del intérprete señor Zugasti, 
celebraron una larga y reservada conferencia 
á la que se da grandísima importancia.

* * *
S. M. ha regalado servicios para the, de 

plata, armas y relojes al personal que compo
ne la embajada y 2000 poseías para que se 
distribuyan entre la servidumbre.

á LA CUESTIÓN PERSONAL

En los círculos políticos como en cafés y 
teatros, se habla cou preferencia de este 
asunto.

De cuanto he oido procuraré hacer un re
súmen que no es muy fácil dada la multitd 
de versiones y noticias que relacionadas con 
este asunto circulan.

Además de la carta que anteayer insertaba 
La Correspondencia Militar suscrita por los 
redactores del mismo diario para desmentir la 
versión qne El Liberal había dado acerca del 
incidente personal entre los señores Araus y 
Fernandez Arias, los mismos redactores en

! viaron particularmente otra carta á los del 
diario republicano retándoles á mantener en 
todos terrenos aquella versión que conceptua
ban falsa y excluían de este reto á los señores 
Araus y Romero Chacón.

i Los redactores de El Liberal se reunieron, 
i consultaron el parecer da personas respetables 
’ y acordaron que uno de ellos en representación 
' de los demás demandos pidiese explicaciones

Correspondencia.
Madrid 21 de Octubre de 1889.

Sr. Director de EC Lib e r a l  Na v a r r o .
LOS GAMACfSTAS

Ha sido muy comentado un artículo que 
publica El Eco de Castilla que debe haber lle
gado hoy á provincias, en el cual se combate 
duramente la coalición que pretenden los per
sonajes disidentes del partido liberal, y se tra
ta al señor Romero Robledo hasta con saña 
desusada. .

A muchos políticos ha sorprendido la acti
tud que contra los conjurados ha adoptado el 
órgano del señor Gamazo en Valladolíd, que 
como es sabido, es la Meca de la fracción á 
cuyo frente figura, porque coincidiendo aque
llos con el diputado por Medina en las cues
tiones económicas y asumiendo al propio 
tiempo la representación legítima (según han 
dicho) del partido liberal; claro es que había 
de suponérsele más próximo de los disidentes 
que de las huestes ministeriales. Hay mas, el 
señor Martos en las últimas sesiones da Cortes 
señaló a Gamazo como uno de los comprome
tidos en la conjura y es lógica la extrañez que 
ha causado el artículo á que me refiero.

Esta tarde he reproducido á un gamacista 
que goza por su lealtad y sus merecimientos 
de la intimidad del jefe, el argumento que de
jo consignado rogándole al propio tiempo que 
se dignara explicarme cuál pudiera ser la cau
sa de este supuesto cambio. Con la bondad 
que lecaracteriza se sirvió decirme lo siguiente:

«Ya conoce usted cuál es y ha sido siempre 
el criterio de don Germán en la cuestión eco
nómica; pues con el mismo tesón y conse
cuencia mantendrá su criterio político.

Gamazo no puede hacer causa política co
mún ni económica con ciertos elementos que 
amenazan con cuarteladas si no consiguen lo 
que desean y que arrojan incienso ó dirigen 
osadas reticencias al Poder armónico según lo 
creen conveniente á sus fines particulares. No; 
Gamazo es un político sério y no puede hacer 
la causa de los que tantas veces han recogido 
banderas de partidos que han vuelto al poco 
tiempo a dejar arrinconadas en los abismos 
más profundos de la inconsecuencia política. 
En una palabra Gamazo no siente las impa
ciencias del poder que otros demuestran; mar
cha á la realización de sus honradas convic
ciones por ancha y despejada carretera, aún á 
trueque de dar cuantos rodeos sean precisos 
para llegar á la cumbre, abandonando á quien 
los quiera las sendas y los atajos por donde 
tan difícil es llegar sin estrellarse en el ca
mino.»

¿Y respecto á las negociaciones que se su
ponen entabladas por el señor Montero Río s ?

—Estoy seguro de que existe el encargo.
Puede usted decirme cuál es su criterio res

pecto al resultado de estas negociaciones? 

á otro, el más significado á ser posible délos 
del diario militar.

No sé si por más antiguo ó por otras razo
nes, se delegó la representación de los redac
tores de El Liberal en el señor Moya, quien 
desde luego comisionó el encargo á dos ami
gos suyos, los señores Fernandez Flores y Sua- 
rez de Figueroa.

Estos amigos se apresuraron á cumplir el 
encargo ayer mismo, que recibieron la comi
sión, y se dirigieron al señor Lapoulide(redac
tor de La Correspondencia Militar) quien á su 
vez designó á sus dos amigos Rancés y Mada- 
riaga.

Por mucho que se actuó en todo esto, hubo 
necesidad de emplear todo el diay la noche 
de ayer.

Dado el natural secreto de estas cosas, cre
yóse por muchos y algún rumor llegó en el 
mismo sentido a las autoridades, de que se 
habia concertado para esta mañana un en
cuentro personal.

A esto obedece, si es cierto lo que se dice, 
el que durante toda la madrugada han estado 
vijiladas las afueras de Madrid por la guardia 
civil y agentes de seguridad, sin que hayan 
visto pasar en coche ni á pié á las personas 
que antes he citado.

Parece que esta tarde los amigos de ambos 
redactores han celebrado la primera conferen
cia para ver el modo de solventar el encargo 
que se les confió.

8e habla también de que el señor Fernan
dez Arias ha enviado una carta al señor Moya 
diciendole que siendo el primeramente intere
sado en la cuestión y teniendo además la con
dición de redactor de La Correspondencia Mili
tar entendía que era el llamado en primer tér
mino á entender directamente en el asunto.

Estos son las versiones que han circulado 
en todos los círculos.

FIRMA REAL.
La Reina Regente ha firmado hoy los si

guientes decretos:
Estado; concesión de varias condecoraciones 

á súbditos italianos.
Gracia y Justicia:
Nombrando arzobispo de Valladolid al obis

po de Vitoria.
A esta vacante el obispo de Avila.
Nombrando obispo de Mondoñedo al peni

tenciario de Oviedo; y obispo de Léridaal deán 
de Valladolid.

Disponiendo la creación en el ministerio de 
Gracia y Justicia de una sección de reformas 
legislativas bajo la base de la única instancia 
en materia civil.

Disponiendo la publicación del sumario pe
nitenciario que ya está en prensa.

Otorgando el título de marqués de Misa al 
cosechero de Jerez del mismo apellido.

También se ha firmado la siguiente combi
nación déla magistratura:

Nombrando magistrado de Valencia al se
ñor Cayuela.

Juez de Madrid señor Elegido.
Presidente de la Audiencia de Almendrale- 

jo al señor Cobian.
Fiscal de Palma de Mallorca al Presidente 

de la Audiencia de Cádiz.
Además ha sido trasladado el fiscal de la 

Audiencia de Plasencia y han sido destituidos 
dos magistrados por diferentes faltas.

El señor Sagasta ha llevado á la firma por el 
ministro de Ultramar el decreto favoreciendo 
la emigración á Cuba.

EL JUEGO

La prensa de la mañana se ocupa de una 
conferencia casual que en el ministerio de la 
Gobernación celebraron ayer los señores Cap
depón, Canalejas y Aguilera sobre el juego.

La legislación en este punto no está muy 
clara y para que no se apliquen erróneas in
terpretaciones acaso se dedique especial aten
ción á este asunto y se publique alguna dispo
sición ministerial.

Las dudas que se ofrecen no son únicamen
te sobre la clasificación de juegos en , lícitos é 
ilícitos sino también de los procedimientos pa
ra perseguir estos últimos. La conferencia de 
ayer parece que versó sobre este últimó punto.

De todos modos y según mis noticias, el mi
nistro de Gracia y Justicia entiende que los 
jueces son llamados á perseguir ios juegos 
prohibidos, porque se trata de delitos que caen 
bajo la sanción del Código Penal y está dis
puesto á insistir en la campaña emprendida 
ó á dimitir el cargo si se le pusieran entorpe
cimientos por parte de sus compañeros de 
gabinete.

CONFERENCIAS

A la hora de cerrar este carta están cele
brando una conferencia en el palacio de la 
Presidencia los señores Sagasta, Gamazo y 
Alonso Martínez, á la que se atribuye grau 
importancia. Si resulta, el telégrafo se encar
gará de adelantar á ustedes el resultado.

Suyo afino.—M.

Crónica.
Contra las predicciones del barómetro el día 

de ayer amaneció más despejado que los ante
riores. Verdad qué á las dos ó dos y media de 
la tarde próximamente llovió algo, sin duda 
para que no se nos olvidara, pero la tarde es
tuvo bastante regular permitiendo á los pa
seantes entregarse á su diversión favorita.

El dueño del café Marina á fin de propor
cionar á sus parroquianos una distracción que 
amenice el rato que durante la noche perma

necen en el café, ha organizado un sexteto que 
bajo la dirección del estudioso pianista don 
Gregorio García dará, según nos han dicho, 
dos conciertos semanales.

En el celebrado anoche los profesores inter
pretaron con sumo acierto escogidas piezas 
musicales, entre ellas la Patrulla turca de Mi- 
chaelis, la overtura Tutti in Maschera de Pe- 
drotti, una fantasía de Favorita y varios luci
dísimos valses de Walteufel, obteniendo en 
ellas muchos aplausos.

Nos parece acertada la idea del dueño del 
café Marina y le deseamos feliz éxito en el es
fuerzo hecho para agradar á sus favorecedores.

La recaudación obtenida en la demanda 
celebrada el lunes á favor del Hospital provin
cial asciende á la suma de 2.300 pesetas.

Las 96.000 obligaciones de la 1.a hipoteca 
sobre la línea de Lin a r e s  á  Al me r ía , creados 
por la Compañía de los caminos de hierro del 
Sur de España y cuya emisión se anuncia para 
el 29 del actual, son reembolsables á 500 fran
cos, en 95 años, á contar desde el 31 de Di
ciembre de 1893 y devengan 15 pesetas de in
terés anual, esto es, mas del 5 por 100 sin con
tar prima de amortización. El pago de los cu
pones se efectuará por mitad de l.° de Abril y 
el l.o de Octubre de cada año, en Francia, 
Bélgica y España.

Se encuentra en esta capital el arquitecto 
señor Lidón. Su venida está relacionada con 
diligencias que se están practicando en el plei
to que siguen dicho señor y la testamentaría 
de don Fermín Daoiz y Argaiz en el asunto 
del Manicomio Vasco-Navarro.

Ha sido denunciada y multada una reven
dedora de aves por comprar en la calle diez 
pares de palomas.

Una real orden de Hacienda resolviendo un 
recurso de alzada contra un fallo déla junta 
arbitral de Barcelona, ha dispuesto que desde 
el dia l.o de Diciembre de 1889 se exija en las 
aduanas el correspondiente certificado de ori
gen á todar las harinas originarias de los pai- 
ses convenidos que lleguen á los puertos de 
España para que puedan ser aforadas por la 
segunda columna del Arancel.

Esta disposición se ha dictado para evitar 
que se embarquen ó trasborden en los paisos 
convenidos harinas de los no convenidos, cou 
el fin de obtener en España el beneficio de 
tratado que no les corresponde.

Ha muerto á la edad de 64 años el célebre 
ingenierOjinglés Sir Daniel Gooch. Fué uno de 
los primitivos y principales propietarios del 
Great-Eastem, y adquirió más tarde la propie
dad absoluta de este inmenso barco, con el 
objeto de destinarlo á lanzar el cable en el At
lántico. .

Sir Daniel Gooch era presidente de varias 
sociedades dedicadas al perfeccionamiento de 
las líneas telegráficas.

Un inglés, Jhon-Arnold Hi 11 de edad de cua 
renta y cinco años, salió de Lóndres el sábado 
por la mañana con la esperanza de recoger en 
París una gran cosecha de bolsas y carteras 
bien repletas. Este picli-poteck decidió al pare
cer no perder el tiempo en la ejecución de sus 
proyectos. En cuanto llegó á la estación de San 
Lázaro, por el tren de las siete de la tarde 
apercibió al pasar por el salón de salida á un 
hombre de cierta edad, correctamente vestido 
y qu« según las apariencias debía llevar consi
go bastante número de billetes de banco. John 
Hill empujó al viejo y se apoderó de su carte
ra, que contenia 1.400 francos en billetes.

Pero no contaba con la energía del robado, 
un Nantés, M. Nicolás B..., que agarró al pick- 
pocket por el brazo y, con ayuda de varios 
viajeros, le condujo á la oficina de M.. Dietz, 
comisario especial de la estación.

Cortamos de La Derecha:
«Mal se presenta este año el negocio de vi

nos en Zaragoza. Algunos comerciantes que 
cuentan con establecimientos de importancia 
en esta ciudad, han enviado á sus representan
tes á Alicante y puntos donde la cosecha ha 
sido más copiosa que en los campos de Ara
gón; castigados por el mildew. Tan paralizada 
está la exportación, que en algunos hemos vis
to propósitos de cerrar sus almacenes.

Anteanoche y convocada con urgencia se 
reunió la junta Provincial de Sanidad con ob
jeto de discutir las medidas que pudieran to
marse en vista de las comunicaciones recibidas 
de Olite en cuya ciudad habla habido durante 
el dia anterior 70 invasiones de sarampión.

Después de estudiados los antecedentes y 
oido el parecer de la junta se acordó telegrafiar 
á las autoridades de Olite y Tafalla pidiendo 
detalles de las medidas que se hubieran toma
do para atajar los progresos del mal y ofre
ciéndoles el concurso de la junta y del go
bierno.

El número 28 de La Lidia que nos remitió 
ayer el señor Arcaya contiene un grabado que 
representa á Francisco Sánchez Frascuelo ma
yor en su suerte favorita de gallear. El texto 
interesante para los aficionados.

En Vinaroz ocurrió el otro dia, á bordo del
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EL LIBERAL NAVARRO.*3
vapor inglés Loanda, surto en dicho puerto, 
una. escena verdaderamente trágica.

El mayordamo del buque, cansado sin duda 
de los grandes disgustos que frecuentemente 
tenia con su esposa, motivados por los celos 
puso fin A su vida bebiéndose gran cantidad 
de ácido fénico.

La esposa de aquel desgraciado, al tener no
ticia de la catástrofe, apuró una botella de gi
nebra, y la produjo tal borrachera que el ca
pitán del buque vióseobligado á ordenar que 
se la maniatase por los desvarios á que se en
tregaba.

ÜLTIMA HORA

Cerca de Marsella, los pescadores de atunes 
cogieron el dia 15 un enorme escualo de cua
tro metros de circunferencia en el medio, cuyo 
peso se calcula en tonelada y media. Al abrir 
al mónstruo se halló dentro un tronco de ca
dáver humano, desde los riñones hasta lacuar 
ta vértebra lumbar. Por girones de ropa se in
duce que es el cuerpo de uno de los marineros 
que hace tiempo se ahogaron on el naufragio 
del torpedero francés nüm. 51.

ñaña, hora de entrar 
nuestro periódico en 
máquina, no hemos 
recibido ningún tele
grama de nuestro co
rresponsal en Madrid.

Telegrama de la Solsa 
Recibido por el Corredor de Comercio de Pamplona 

D. EUGENIO V1LLANUEVA.

En la sesión que celebró el sábado el Ayun
tamiento de Bilbao, se presentó una moción 
por escrito, en la que después de encarecer la 
gratitud que España debe al ministro de Ma
rina por la concesión de los cruceros á la in
dustria nacional, y en particular Vizcaya por 
haber obtenido la construción de aquellos, so
licitase que se dé el nombre del Sr. Rodríguez 
Anas á una calle de aquella villa, como prue
ba de reconocimiento.

Así quedó acordado, y la moción pasó á la 
comisión de Gobernación para que ésta desig
ne la calle á que se ha de titulár de «Rodrí
guez Arias.»

Han sido detenidas en Zaragoza dos señoras, 
una de ellas esposa de un teniente coronel de 
la reserva de Guadalajara.

Habian falsificado varios documentos de 
crédito y se preparaban á hacerlos efectivos, 
cuando fueron capturadas.

Una de ellas parece que tiene una asombro
sa facilidad para falsificar las firmas.

Usaban las nombres de José Manzano y 
Joaquín Castillo respectivamente.

En breve comenzará en la fábrica de Taba
cos de Alicante los ensayos de una labor de 
cigarrillos comunes, con peso de 800 gramos el 
millar y 30 por 100 de vena picada por un 
nuevo procedimiento.

El macito de ocho cigarrillos de la referida 
clase costará 5 céntimos de peseta.

Dicen de Barcelona que los restos de jefes 
oficiales y soldados fusilados por Savalls en 
Julio de 1874, serán trasladados desde el ce
menterio de San Juan de las Aéidesas, en que 
se hallan enterrados y que va á ser seculariza
do, al cemenierio nuevo.

El general Blanco concibió la idea y ha sido 
secundado con entusiasmo por la guarnición.

El acto de la traslación será muy solemne 
Se levantará un monumento conmemorati

vo. El cuerpo de ingenieros se encarga de diri
gir la construcción.

lelegrnfían á Madrid de Málaga que el sá
bado á las ocho de la noche ocurrió en la ba
rriada del Pablo una sangrienta colisión entre 
seis individuos pertenecientes A dos familias 
con motivo de anteriores resentimientos.

A tiros y puñaladas resultaron los seis por 
tierra, uno de ellos tan mal herido que llegó al 
hospital espirante. Délos otros cinco hay tres 
graves. J

El herido grave, sólo en la parte delantera 
del cuerpo tiene 18 heridas de arma blanca y 
de fuego. J

No intervino la Guardia civil por hallarse la 
fuerza concentrada en la capital con motivo de 
la corrida de toros.

Entre los seis heridos se curaron 43 heridas.

Cortamos de un periódico madrileño:
<En la carta escrita por el embajador ma

rroquí al sultán, describiendo el acto de la 
presentación de las credenciales, hace El Hadj- 
el-Maadi calurososos elogios de 8. M. la Reina 
Regente, y se muestra muy complacido de las 
atenciones que en España se le vienen dispen
sando, y termina diciendo que en el pueblo 
español ha visto á un pueblo de hermanos.

Libres de las restricciones que impone la 
etiqueta, y en presencia del intérprete señor 
Zugasti y de los oficiales señores Santa Olalla 
y Alyarez Cabrera, cambiaron anteanoche en
tre sí sus impresiones los personajes de la em
bajada.

El Hadj-el-Maadi expresábase en términos 
parecidos A estos.

«La bondad de la Reina se revela en su 
semblante; su corazón ha sido formado para 
remar en un pueblo noble y generoso. ¡Que 
Alá conserve la vida de la Reina muchos 
anos!»

Del carácter de los españoles hizo grandes 
elogios el embajador.

—«Aquellos á quienes he tratado—dijo- 
más que amigos me han parecido hermanos.

Por todas partes he visto semblantes cari
ñosos, y me he considerado en Madrid como 
en mi propia casa.» .

Habló también de las tropas y expresó Ja 
creencia de que en marcialidad y valor no 
hay otras que puedan aventajarlas.

DEL

SUR DE ESPAÑA
Sociedad anónima: 

capital 10 millones de ptas. ó trancos 

MBIEA DE UÑARES Á AEMSRIA 
dotada de una subvención del gobierno español de pe
setas 30.790000.—Emisión de 96000 obligaciones de 
primera hipoteca, produciendo 15 pesetas ó írmeos de 
interés anual, pagaderas por mitad el l.o de Abril y el 
l.o de Octubre de cada año. Reembolsares á 500 fran
cos, en 95 años, á contar desde el 31 de Diciembre de 
1893.
, El pago de los cupones y el reembolso de las obliga

ciones-e efectuará en Francia, Bélgica y España. La 
co r panía toma á su cargo los impuestos que escodan de 
0 fr. 50 cénts. por obligación y por año en los paises 
donde hay impuestos.

GARANTIAS
1 .0 Una primera hipoteca sobre la línea de Lina

res á Almería, para cuya construcción el g -bierno es
pañol ha otorgado una subvención de 30 millones 
790000pesetas, pagaderas en seis anualidades iguales. 
Sobre esta línea se han creado solamente las 96000 
obligaciones de primera hipoteca que se ofrecen hoy en 
emisión, y ninguna más se creará.

2 .° , La fianza de 4.076977 pesetas depositadas en 
las cajas del gobierno español. Esta fianza no se resti
tuirá sino después de que quede terminada la línea de 
Linares á Almería y de la recepción de los trabajos por 
el gobierno.

Precio de emisión 290 francos 
pagaderos como sigue

30 francos á la suscrición.
60

100
100

á la repartición.
el 2 de Enero de 1890.
el 1 0 de Abril de 1890, con deduc

ción de interés a 5 por 100 sobre 
los desembolsos anteriores.

290 francos. Pagaderos en pesetas al cambio del 
dia sobre París.

Los títulos completamente libera-Jos á la repartición, 
serán entregados al precio de 287‘50 francos, con de
recho á percibir la totalidad del cupón pagadero el l.o 
de Abril de 1890.

Estas obligaciones constituyen una colocación de 5 
por 100 líquido, sin contar la prima de amortización. 

Snscrición píllica el martes 29 de Octolre 
de 1889

EN MADRID: en el Banco General de Madrid.
EN BARCELONA: en el Banco de Préstamos y 

Descuentos.
EN ALMERIA: en casa de los sefíores Spencer Ko 

da, banqueros y en casa de los señores Hijos de Luis 
Terriza, banqueros.

EN PARIS: en Sociedad de Crédit Mobilier, 15 
place Vendóme, en la Sociedad deDepost et de Gomp 
tes Courants, 2, plaza de la Opera, en la Sociedad 
General para favorecer el desarro’lo del Comercio y 
de la Industria en Francia, 54, calle de Provence y en 
sus sucursales de París y en los Departamentos, en 
las agencias de la Sociedad General.

EN AMBERES: en el Banco C. J. M. de. Wolf.
En LISBOA: en el Banco de Lisboa y de Azores.
Y en casa de los corresponsales de todos estos esta- 

< blecimientos.
Las snscriciones pueden hacerse desde luego por co- 

rrespondenc'a.
Si los pedidos esced m del número de titulas que se 

: emiten en snscrición, dichos pedidos se someterán d 
una reducción proporcional, ^e llenarán las forma
lidades necesarias para la admisión de las obliqa- 
ciones á h cotización oficial en las Bolsas de Ma
drid, Barcelona, París, y Lyon.

La sordara curada,
Un muy interesante libro de 132 páginas sobre la 

sordera.—Ruidos de la cabeza.—Cómo se'pueden curar 
en casa.—Se remite franco por el Correo, 30 céntimos 
—Dirigirse al Dr. Nicholson, 24, Carmen Madrid.

UN RECUERDO A LOS DIFUNTOS
Lápidas funerarias y toda clase de cruces y mármo

les para el cementerio.
Ir is a r  a  y .— Valencia 4.

Soletin religioso.
Santo de hoy.—San Pedro Pascual ob. y mr. y San 

Juan Capistrang cf.
S mto de mafíana.—San Rafael Arcángel.
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Alnet fin । En el Inslituto Navarro de Vacunación, Es-
awie cíe ta ma- 12, ee vacunará directamente de la ter-

Madrid 22 de Octubre á lag 5‘30 t.
FONDOS PÚBLICOS Y VALORES COMERCIA!.E8.

Deuda perpétua al 4o?o interior .
En títulos pequeños .

Deuda perpétua al 4O;O exterior .
En títulos pequeños .

Deuda amortizable al 4o?o , 
En títulos pequeños .

Billetes hipots. de Cuba, 1886 . 
Acciones del Banco de España . 
Acciones de la C. A. de Tabacos .

BOLSAS EXTRANJERAS.

4O/O exterior Español, París . .
3°/o francés............................
4 francés. . . . . .
2 j o;o consolidados ingleses. .

CAMBIOS.

París á 8 d/v ben.0 al papel .
Lóndres á 8 d/v libra esterlina .

ASPECTO DE LA BOLSA.

Cambios sostenidos

. 75.75 
. 75,85 
. 77,55 
. 77,55 
. 89,30 
. 89,35 
. 106,10 
. 413,50
. 109,00

. 75,25

. 87,45
. 105,62
. 00,00

2,60
25,92

Anuncios preferentes. 
EL COMISARIO-DE GUERRÍ

Interventor de [ítensilios militares 
de Pamplona

Hace saber: Que necesitando la Factoría de 
Utensilios de esta plaza adquirir en la segun
da quincena de este mes los artículos de inme
diato consumo que a continuación se expresan, 
las personas que deseen hacer proposiciones al 
efecto lo pueden verificar en dicho estableci- 
miente calle de Salsipuedes, nüm. 4, el dia 31 
á las 12 de la mañana; en la inteligencia de 
que los artículos han de reunir las condicio
nes de bondad que se requieren.

Aceite de oliva de 2.a clase.
Petróleo superior.
Pamplona 21 de Octubre de 1889.—Maria

no de lisera i

A los quintos.
Pascual Mañero y Sanz, antiguo y acredita

do Agente en el ramo de quintas, hace saber á 
su numerosa clientela de la provincia de Na
varra: Que estando próximo el dia del sorteo 
que se celebrará el 2,o domingo de Diciembre 
del año actual, pone en conocimiento de los 
interesados; que tiene abiertas sus opcinas en 
Tudela Zurradores 1 2:o derecha representada 
por don Brau io Díaz, procurador; en Estella 
Mayor 80 don Vicente González, y en Tafalla 
Recoletas 10 2 o don Fructuoso torea.

A cualquiera de éstas, ó á casa del Agente 
Estafeta 65 2 o Pamplona, pueden acudir Jos 
que deséen asegurar la suerte del servicio ac
tivo antes del sorteo tanto de la Península 
como de Ultramar, donde se contratará por un 
precio módico y con la debida seguridad y 
así mismo se les facilitará en las mismas 
cuantos antecedentes necesiten sobre el parti
cular los interesados.—Pa s c u a l  Ma ñ e r o .

Denticina infalible.
Lo sáben las madres. Ni un niño se muere 

de la dentición, pues los salva aun en la ago
nía: brotan fuertes dentaduras, reaparecería 
baba, extingue la diarrea y accidentes, robus
tece á los niños y los desencanija. Una caja, 3 
pesetas, que remite por 3,50 el autor P. F. Iz
quierdo, Madrid, Sacramento, 2, botica, y pla
za de la Villa, 4, por mayor, y en todas las 
boticas y droguería» de España y Navarra.

Molino
Se arrienda uno, situado en la importante 

villa de Santestéban, muy bien dotado, con 
panadería y con una magnífica presa de re
ciente construcción que le proporciona un gran 
caudal de aguas.

Para el precio y condiciones dirigirse á Be
nito Diez, calle de Tecenderías nüm. 16 vis, 
2.O, en Pamplona. 9—12

Papeles pintados
para habitaciones.

Acaban de llegar elegantes, modernos y ba
ratos colocados en las paredes desde 3 reales 
rollo en adelante; tenemos empapeladores es
merados.

MAYOR, 56, TIENDA.
Chapas y molduras para los ebanistas.

Vacuna.
ñera, el mártes y miércoles 22 y 23 del co
rriente á las tres de la tarde.

10.000 pesetas
Se tomarán á interés con hipoteca de una 

magnifica casa en el mejor y más céntrico 
punto de la ciudad de Corella.

Quien desee imponer esa cantidad podrá 
entenderse con D. Francisco Navarláz, agente 
de Negocios, que vive en Pamplona, Plaza del 
Castillo, 25 3.0

Bodega
En la calle Pellegería número 14 se arrien

da una bodega con 43 cargas de cúbale y 
prensa.

En la tienda de la misma casa darán razón.
2-6

Venta de casa
El que quiera comprar la del nüm. 33 de la 

calle del Carmen podrá informarse en la de 
San Gregorio, núm. 5 piso primero. 3—5

Arriendo de hierbas.
Se arriendan en jurisdicción de la villa de 

Arguedas las corralizas tituladas Pieza Rey, 
Casilla de Pablo y el Cuerno, que forma un coto 
redondo de unas cinco mil robadas de exten
sión. Tienen dos buenos corrales, abundante 
agua y salida á la Bardena.

También sé arriendan en jurisdicción de 
Fustiñana otras siete corralizas, que juntas 
componen un coto de 15.000 robadas, con 
abundante agua, siete corrales y salida á las 
Bardenas.

Para más pormenores dirigirse al que sus
cribe.

Pamplona 15 de Octubre de 1889.
Martín José Palomino.

Préstamo de 15.000 pesetas.
El Agente que suscribe que habita en la 

Plaza de la Constitución, 25, 3.0, tiene encargo 
de colocar 15 000 pesetas á interés siempre 
que se lo hipoteque alguna casa en sitio cén
trico de esta ciudad.

Quien desee dicha cantidad podrá entender
se con

Fr a n c is c o  Na v a r l á z .

Hierro Quesada.
Es el mejor remedio para combatir las na- 

petencías, debilidad general, clorósis, anemia 
raquitismo, escrófu la amarillez en el rostro 
etc.

Es tan inofiinsivo y agradable, que pueden 
ornarlo hasta los más tiernos niños.

Dad HIERRO QUESADA á los pequeños y 
asegurareis una vida robusta.

DOs PESETAS en todasEspaña. De venta 
en Pamplona, Farmacia y droguería de Blas
co Zapatería, 22.

19-30 (a)

Dinero á interés.
Quien desee colocar algunas cantidades pue

de entenderse con el Agente de Negocios que 
suscribe pues tiene encargo de buscar dinero 
bajo hipoteca de fincas de Peralta y otros 
puntos.

También tiene encargo para la venta de 
buenas fincas en varios pueblos.

Fr a n c is c o  Na v a r l a z .

Tejerla de Eránsus.
Los que quieran hacer proposiciones á la 

Tejería de Eransus situada en la carretera de 
Aoizcon muy buenas condiciones para la obra 
que se construya pueden dirigirse á D. Joaquín 
Riezu, Estafeta 47, Pamplona.

Agencia de negocios
DE

D. FRANCISCO NAVARLAZ
Plaza de la Constitución 25, 3?

Pa mpl o n a ,

Esta Agencia queda abierta á disposición da 
los Ayuntamientos y particulares que deseen 
utilizar sus servicios en cuantos negocios seles 
ocurra en todas las oficinas y dependencias de 
esta capital, sin excepción alguna.

También se encarga de proporcionar recau
dadores de contribuciones y de hacer efectivos 
toda clase de créditos tanto de Ayuntamientos 
como particulares.

Administrará fincas urbanas y rústicas, así 
como censos y toda clase de bienes prestando 
si necesario fuere las oportunas garantías.

Economía compatible siempre con la enti
dad de los negocios que se le encomienden y 
la mayor actividad en su pronto despacho.

Imprenta de El  Lib e  b a l  Ná v a b b q .
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EL LIBERAL NAVARRO.

ENFERMEDADES DE LA BOCA

EFICACES CONTRA LAS

ANGINAS, CRUP, RONQUERA, FETIDEZ DEL ALIENTO 
É INFLAMACIONES DE LA GARGANTA

Las PASTILLAS NIELK calman la irritación producida por el excesivo uso del 
tabaco, y son indispensables á las pernonas que hacen á su garganta un trabajo fa
tigoso, especialmente los oradores y cantantes.—Para evitar imitaciones y falsifica
ciones exíjase en las cajas el sello de la Sociedad Farmacéutica Española, G. Formi- 
guera y O?, Barcelona, impreso en tinta roja.—Al pormenor, en las principales 
farmacias.

60 Años de Exito!!!
JARABE JOHNSON |

Preparado según la Fórmula del Profesor BROUSSAIS
Medicamento autorizado por el Gobierno Francés, después del informo del Doctor Martin Solon 

En nombre de la Comisión de la Academia de Medicina
Contraías Enfermedades del Coraron, Bronquios V

Resfriados. Catarros pulmónicos, desórdenes de la circulación con 
tendencia ala Hidropesía y Eiifermediides délas articulaciones, etc 

los nrafpsoros Broussais, Trousseau, Devergie. Andral. Fouquier, Alibert, Lnei-min er, 
Bennati Barthelemy. Emery, E. de Salle. Fievé. Gaudet, Moynter, Marjolin. Regnault,Vi trae, 
Davet Sellier Alibe. t. etc., han prochmado sucesivamente las virtudes maravil osas do este jai abe.

’ Depósito : ROCHES, FARMACEUTICO, 1(2, RUE TURENNE, PARÍS
Para evitar las Falsificaciones exigir sobre cada frasco la firma JOHSbUN KUlbARU 

el Sollo de garantía de la Union de los Fabricantes.
SE ENCUENTRA EN TODAS LAS FARMACIAS V

Depósito general: Barcelona, Farmacia de la Estrella, 7, Fernando VIL

En Pamplona: Farmacias de Iribarren (Mayor 1), de Marquina 
(Nueva 2), Negrillos (Mayor 55) y de D. R. Erice (Zapatería 35.)

ENOLATURO PADRO
REGENERATIVO Y DEPURATIVO DE LA SANGRE 
Este precioso medicamento lleva 50 años de éxito, y es infalible 
para curar las HERPES en sus variadas formas, las ESCRÓFU- 

B LAS, el VENÉREO, REUMA, GOTA, ENFERMEDADES^ 
„ ? DEL HÍGADO, y en general los padecimientos originados por 

la pobreza de sangre y malos humores de la misma. Lo reco- 
. ' . mienda la clase médica por ser el alterante y reconstituyente 
iy*má8 eficaz, y el público lo toma por ser el depurativo más 

,,,,...............inocente y seguro. .................................... .............................
Venta al por mayor: FARMACIA DEL GLOBO, Plaza Real, 
n® 4, Barcelona; ai detall en todas las de la Península y Ultramar.

LA NATIONALE 
COMPAÑIA DE SEGUROS SOBRE LA VIDA A PRIMA FIJA 

FUNDABA EN PARIS EL AÑO 1830.

PARIS
Rué Graman-Riis Quatre Septembre, 18

MADRID
Plaza de la Lealtad núm. 3

Capital de garantía 281 millones

FLOR DE 
Ra mil l e t e  m  Bo d a s , 

para hermosear la Tez.

de Ramillete de Bodas al rostro, hom
bros, brazos y manos, se obtiene hermo
sura fascinante, esplendor incomparable 
y la encantadora fragancia del lirio y de 
la rosa. Es un liquido lácteo y higiénico, 
y no conoce rival en todo el mundo en 
crear, restaurar y conservar la belleza.

Véndese en las Peluquerías. Perfumerías 
y Farmacias Inglesas. Fábrica en Lón- 
dres, 114 & 116 Southampton Row; y CB 
paris y Nueva York.

Las
Personas que conocen las

DEL DOCTOR \ k

Ef DE PARIS
f no titubean en purgarse, cuando lo nece- v 
f sitan. No temen el asco ni el causando, ' 
porque, contra lo que sucede con los demas 
purgantes, este no obra bien sino cuando se 
toma con buenos alimentos y bebidas forti
ficantes, cual el vino, el café, el té. Cada cual 

(escoge, para purgarse, la hora y la comida 1 
A que mas le convienen, según sus ocupa-1 
EL dones. Como el causando que la purga £ 

ocasiona queda completamente anuladoK 
’^porel efectode la buena alimentación^^
'^ empleada, uno se decide fácil

mente á volver á empezar 
cuantas veces sea

necesario.

Seguros en caso de defunción mixtos y 
término fijo, con ó sin participación en los 
beneficios

La repartición se hace cada año.
Seguros temporarios:

Capitales asegurados desdo 
el origen de la Compañía

Capitales pagados al falle
cimiento de los asegura
dos...................................

1.235.695.920

143.839.580

Rentas vitalicias inmediatas ó diferidas 

sobre una ó varias cabezas.
Seguros en caso de vida.
Rentas y capitales de supervivencia:

Rentas constituidas desde
el origen de la Compañía 26.439.742 

Retenciones pagadas á los
rentistas.............................. 237 852.733

Para informes, impresos y tarifas dirigirse al Sr. D. Enrique Junca, Director de la 
Compañía en España, Madrid; y al Sr. D. Ignacio Sánchez, agente en Navarra, Pam
plona, calle Mayor, 55, 3.° derecha.

PÍLDORAS CATÁRTICAS t
La Mejor ©EL DR, AYER

MEDICINA fPremiadas con

Depósito en Pamplona: J Delgado Plaza 
de la Constitución núm. 1

Un distinguido doctor y profesor decía: «El Hierro 
es el amigo del hombre. » En efecto, es necesaria 
cierta cantidad normal de este elemento para la 
buena constitución de la sangre y el regular 
funcionamiento de los órganos. — El Hierro 
Bravais es la preparación cuyo uso responde mejor 
á estas necesidades puesto que pasa inmediatamente 
á la economia sin ocasionar desarreglos.

c"

de Familia. MED ALLA ID El ORO 
en It Expoíieión Cnivertal de Bircelom

Son el MEJOR PURGANTE VEGE-

Gran Hotel Central
PARIS - 56, Hue Lafayette, 56 - PARIS

O

í t a l  y ú n ic o  que no irrita. Cu
ran positivamente todas las 

A—X1 . '".UJF fflits '■¿Lc^x sí afecciones del estómago, del 
1^{gatjo y Jos desarreglos de 

vientre, así como también la ictericie, ataques biliosos, neu
ralgias, jaquecas y los dolores de cabeza. Tomadas á tiempo, 
evitan enfermedades que en muchos casos producen la muerte. 
Evitan siempre sufrimientos y, gastos á los que las toman. Las 
eminencias médicas las prescriben con gran éxito. Los incré
dulos pueden consultar con su doctor. De venta en todas 
las farmacias y droguerías del mundo. Preparadas por el
Dr. J. €. A.YEE8 y Lowell, Mas6.,E.U./&.
Agentes generales en España VILANOVA HERMANOS Y CA., Barcelona

Ldiíicio expresamente construido 
para HOTEL.

DOS FACHADAS

75 Balcones á la Calle.

80 CUARTOS 
y SALONES 

de 3 á 15 fr ron d ía .
DEPARTAMENTOS PARA FAMILIAS

MESA REDONDA y RESTA URANT 
COMIDAS á 5 fr. Vino comprendido.

Boulevard Montmartre

xSALAdeBAÑOS 
óHIDROTERA?IA.

IKTÍIIPRBT1S en todas LRNGÜA8 
con pr< ferencia la Española. 

®ran Salón @omebot, 
capaz para 200 cubiertos.

Vención be familia 
al mes y á precio alzado.

REUNION
DE

FAM ILIAS 
distinguidas 

de España y de las 
Amóricas; de Antillas, 
Central,del Norte, y Sur. 
y de las Islas Filipinas,

gicStaurant y ®obega 
acreditados.. CEocinaS 
Sranccfa y GS^nnola 
excelentes. (SSlmcio» 
fo8 y bien amueblabod 
Cuartos; todos con 
balcones á la calle 
Lafayette, y Pasaje 
Deux-Sceurs. ®odjc8 

o de lujo,de abono, al día 
u y á la hora. Coches de 
2 punto.

<n

PRECIOS ECONÓMICOS

Biblioteca, Guias.Albams

<d 
E
c

a> 5

D

ALMUERSOS 
á 3 fr. 50.

VINO COMPRINOIDO.

„ o
^eótaurant §

álaCartayápreciofijo.
—-— , ”

ULCtXTKK:

TELEGRAFIANDO ASI : 
CENTaALOTEL, 56. Lafayette, PARIS 

los Viajeros pueden pedir se les guarde la correspon
dencia, la habitación, y que se salga a esperarlos 
er las Estaciones férreas de París, ó en los puertos de 

España, Francia, Inglaterra e Italia.

de Fábricas Catalanas g 
y Francesas; y mu-u) 
chos periódicos con ¿ 1 
preferencia Españoles 5

y Americanos. q
SERAS de Españolos y ¿ 
Amorioanos residentes %

en Paria q .

SALON
DE

LECTURA

o,

UNICO
Hotel Español y Americano

PARIS
CA.2L.EFACCIO 

^ócenóor óirviendo todoó loó ^ióoó. 

TELÉFONO.

El ®ran $otcl Genital 
esta situado en el punto 
más céntrico del Tod.o- 
Paris. Vista esplen
dida sobre el Gran 
Teatro de la Opera 
donde empieza la “ rué 
Lafayette ” que tiene 
de largo 2 kilómetros 
789 metros y continua
ción de esta, la rué 
Allemagne 1 kilómetro 
820 metros. Total : 4 kl- 
lóm. 609 metros conclu
yendo en el alto bosque 

(Buffed^Ghauntunf.

LA CURACION DE LOS TISICOS
Las píldoras antisépticas del Dr. Audet, aprobadas por las Sociedades de Medicina de 

Francia y Nacional de Higiene pública de París, constituyen el único remedio para com
batir la tuberculosis. Médicos ilustres, que entendiendo honradamente incurable la tisis 
habían alarmado á las familias, aseguran y certifican hoy, después de rigurosas obser
vaciones, que con las Píldoras antisépticas se curan tísicos condenados antes á una 
muerte cierta. Calman la tos, moderan la espectoracion, cortan los sudores, alzan laa 
fuerzas, abren el apetito. Son las Antisépticas Audet á las tisis lo que la quinina al palu
dismo, según opinión de los médicos que han comprobado su eficacia.—10 pesetas.

Venta en Pamplona NEGRILLOS Y BENEITO. ,
Se remite por correo, prévio envío de su importe en sellos ó giro al Instituto Aude 

Ferráz 66.—Madrid.

ROB BOYVEAU LAFFECTEUR
Cura todas las Enfermedades que resultan de Vicios de la sangre, como Escrófulas, 

Ecmema, Soriasis, Herpes, Piquen, Impétigo, Bota, Reumatismo.

ROB BOYVEAU-LAFFECTEUR
DE YODURO 2DE POTASIO

cura los accidentes sifiliticos antiguos ó rebeldes : Ulceras, Tumores, Gomas, 
Exostosis, asi como el l.infutismo, la Escrofulosa y la Tuberculosa.

EnParis, Casa J. PE a h B, F^IOZ, rué Rlchelieu, Sor de BOY VEAU-LAFFECTEUR, y en todas las Farmacias,

ARADOS LEGITIMOS VERNETTE
ESPECIALES PARA VIÑAS Y DEMAS CULTIVOS.

precios rebajados últimamente.
Inútil buscar otro sistema de mejores resultados, pues, cuando ménos, economiza siem 

pre mitad de jornales al viticultor. Una sola muía, caballo ó buey, hace siempre, en toda 
clase de cultivos, más y mejor labor que dos con cualquier otro sistema. En el campo de 
Cariñena y en todas partes economizan mucho hierro al cultivador de viñas.

No fiarse de las imitaciones y pedir el nuevo Catálogo general al Administrador de 
La Revista Vinícola y de Agriculura, Danzas, 5 y 7, entresuelo centro,

M.C.D. 2022


